
REQUISITOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

SANITARIAS EN EL PERÚ 

Antes de ir a trámite documentario, debe tener el check list de 
aprobación de la OGCTI, que indica que cuenta con:
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Con donaciones o ingreso temporal

Carta dirigida  al  Director(a) General de la 
Oficina General de Cooperación Técnica 

Internacional, presentada 30 días antes del 
inicio de la Misión Sanitaria. 

Plan de Trabajo de las actividades a 
realizar, con el cronograma específico 
por día de la misión sanitaria 

Listado de profesionales que integran
la misión sanitaria 

▪ Fotocopia simple de Pasaporte. 
▪ Fotocopia simple de Título profesional. 
▪ Fotocopia simple de Licencia para ejercer     
   su profesión en su país. 
▪ C.V. Resumen. 
▪ Recibo de pago original (al Colegio 
  Profesional que lo requiera) 

Carta de Compromiso de la Institución 
Organizadora Nacional o la institución 
extranjera responsable del seguimiento 
posterior a las atenciones , según 
corresponda. 

▪ Listado detallado de bienes a ser donados. 
▪ Listado detallado de bienes  en calidad de 
     ingreso temporal. 

Declaración Jurada de no tener pendiente
entrega de informes de actividades

sanitarias  realizadas en el país.

Carta de donación indicando el monto
total y el beneficiario.

Carta presentada en la Embajada o
Consulado del Perú en el país de origen

sobre la misión sanitaria.

Itinerario de vuelo, arribo y salida del país 
de los profesionales que traen la donación 
o ingreso temporal. 


